
Guayaquil, 10 de Octubre del 2017 

HO 

Señor 

JUAN CARLOS BARAHONA VERA 
Presente 

» 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que cumple manifestarle que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COMERCIALIZADORA AGRO 
BAZE BAZESACOM S.A., celebrada el día 5 de octubre del 2017, ha tenido el acierto de 
designar a usted Gerente General de la Compañía por el lapso de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes determinados en el estatuto Social, como GERENTE GENERAL, 
corresponde a usted, ejercer individualmente, la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la compañía. A partir de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil de 
Guayaquil. 

Es menester indicar que en su calidad de Gerente General le corresponde cumplir con todas 
las obligaciones atinentes a 5u cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin 
perjuicio de lo que establece la Ley de Compañías. 

La Compañía. Fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Notario 
cuadragésimo cuarto del cantón Guayaquil, el 4 de agosto del 2017 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 7 de Agosto del 2017 con número de inscripción 2742. 

Extiendo la presente nota de nombramiento con la autorización expresa de la Junta General de 
Socios en esta fecha. 

Atentamente, 

Sr. Juan s Barahona Vera 
Secretario 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la COMERCIALIZADORA 
AGRO BAZE BAZESACOM $.A., Guayaquil, 10 de Octubre del 2017.    
Sr. Ju rios Barahona Vera 
C.C 09 ” 
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Registro Mercantil de Guayaquil. 

E 

FERIA 

    

NUMERO. DE. REPERTORIO: 44.537 
FECHA DE REPERTORIO:11/oct/2017 
HORA DE REPERTORIO: 09:34 
  

En cumplimiento con lo: dispuesto en lá ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- - Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nonibramiento: de”. Gerente General, de la Compañía 
COMERCIALIZADORA AGRO BAZE BAZESACOM S.A., a favor de 

e . JUAN CARLOS BARAHONA VERA, de fojas 47. 58l a 47. 583, Registro 

-de Nombramientos número 13.153. 

ORDEN: 44537 o e 
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Guayaquil, 31 de octubre de 2017 

i 
REVISADO POR: o 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticida e lo, OS registrados, es de exclusiva a Údad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de' lo establecido en el Art. 4 de 14 Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. * 
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be TONEIO ELA - 
MUNNATURA pos 

Factura: 001-004-000006290 20170916004C03960 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170916004C03960 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE LA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA 

AGRO BAZE BAZESACOM S.A. A FAVOR DEL SR. JUAN CARLOS BARAHONA VERA, EN CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL y que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

      
   

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de respoy lidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

SAMBORONDÓN, a 17 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (16:34). 
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NOTARIO(A) MAGNI cup ENCÁLADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL BORONDÓN ; 

  

   


